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!.,as leyes y las disposiciones del Go -
Merino Süll obligatorias para la capital
de provIncia7desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despues para los demäs pueblos de la')
misma provincia:, (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

eirawdafreret	

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. . . •
seis id.. .
Un año. . .

Se publica todos lo: dios escepto los Domingos.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se
manden publicar en lios ifolefines oft-
ciales se ha rLa de remitir al Gefe polleo
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 18454

rs. 	 fuera. 16.
	 45.

	

60
	 00 

	13`,11
	 	 	 180.

ra confiadamente que los Alcaldes
populares y los municipios desple-
garán toda su actividad y celo pa-
ra que se realice debidamente el
cumplimiento de tan importantes
servicios.

Asimismo espera que recauda-
rán inmediatamente los arbitrios
municipales para que no queden
desatendidas las obligaciones que
corren ä cargode los Ayuntamien-
tos; y que igualmente remitirán sin
demora á esta Diputacion lo que le
adeudan por el contingente pro-
vincial á fin de que no se vea esta
en la necesidad de recurrir á los mo-
dios coercitivos para obtener el co-
bro, como efectivamente to hará än-
tes de desatender los sagrados de-
beres que le impone el sostenimien-
to de los Establecimientos de Be-
neficencia 6 instruccion pública y
de paralizar los demás servicios
obligatorios de su presupuesto.

Los Alcaldes populares avisarán
á esta Comision el recibo de la pre-
sente circular y su propósito de ha-
cer cumplir lo que en ella se dis-
pone.

Córdoba 21 de Marzo de 1873.
—El Vice-presidente, José F. Sal -
cedo.—Manuel Ballesteros, Secre-
tarjo.

0111111\0 ! P E Lt PROVINCIA
lE CORDORA.

Núm-7370.

El Sr.- Ministro de la
Gobernacion con fecha

1 7 del actual me dice lo
que sigue:

«Para llevar ä efecto
con la urgencia que el
caso requiere lo que
previene el art. 12 de la
Ley decretada y san-
cionada por la Asam-
blea Nacional en 17 de
Febrero, último se ob-
servarän las reglas si-
guientes:

Primera. Se proce-
derá inmediatamente á
formar el padron en to-
dos los pueblos en que
todavia no se haya for-
mado, con arreglo ä lo
dispuesto en el capítulo
cuarto de la Ley de 30
de Enero de 1856.

segunda. Para el
alistamiento de los mo-
zos que el dia primero
de Enero de este año
hayan cumplido veinte
años de edad, rectifica-
cion del mismo y recla-
maciones que Puedan
hacerse, regirán las dis-
k usiciones conten idas en
lob. capítulos quinto, ses-

to y sétimo de la Ley an. Diputacion provincial d
teriormen te citada. 	 Córdoba.

Tercera. Dará prin- 	 Cornision permanente.

cipio el alistamiento el 	 Solícita esta Comision provin -
cial en corresponder á la excita-

dia 5 del próximo mes
de Abril y deberá que- 

cien del Poder ejecutivo de la Re-
pública, y persuadida de, que para

dar terminado el '19 del 
l

, sostenimiento del órden público,

mismo mes. 	 la estincion de las facciones que to-

Cuarta. No se inelui- ("avía ensangrientan el suelo espa-

rän en el alistamiento los 
fiel, en guerra fratricida contra la
libertad y la pitria, y para canso-

mozos comprendidos en lidar la República, es indispensa-

los anteriores, 	 bloque, todos los ciudadanos en'

Quinta. 	 El domingo g neral y las entidades adininis-

20 del mes citado se ha- 
trativas en particular, cumplan con
rigorosa exactitud sus deberes.
principalmenterä la rectificacion del 	 puntuale i la csip t omt ae3n dt ee 

nalistamiento, quedando a 	 ceonetrl pagocion
r 	 c ai l 	

gconcluida antes del pri , cada individuo están señala,lasu,e äha

mero de Mayo. 	
acordado dirigirse á los Ayunta-
mientos de esta provincia, escitan-

Sesta. Se dictarán do una vez mas su celo para que
oportunamente las dis- asociándose ä su Alcalde presiden-

posicionesneeesariaspa- te, presten el mas decidido apoyo

ra que los mozos alista- a los delegados recaudadores del

serva.

nado se anuncie en este
periódico oficial para su
mas exacto cumplimien-
to, acusando recibo á
este Gobierno de haber-
lo asi verificado

Córdoba 22 de Marzo
de 1873.

El Gobernador,
Mamés Benedicto.

dos queden personal- fiBancdo Comitsi" ado dj'e 111 13/ remiori,

elmente adscritos á la re- 	 -e que es-os r

n
ue-a° -enar -eimportante servicio

Lo que h e determi-

indatnente 

•

iNúna. 366.

de que están encargados, y la Ad- 	
Poracuerdo de esta Comision per-

manente de la Excma. Diputacion
ministracion pública no sufra en- 	 provincial de 20 del actual, se sa-
torpecimientos ni retrasos que tan 	 can á públiea licitacion 1771 arro-
graves y trascendentales conse- 	 bas de carbon y 1368 id. de le.

cuencias producirian en la Nacion 	 fía con destino á los establecimien-

en virtud de las criticas y especia- 	 tos de la Beneficencia Provincial,
cuyo acto tendrá lugar el 29 del

lfsinaas circunstancias porque atra- 	 corriente á, las doce de su mañana
viesa. A este efecto, si necesario 	 en el salen de sesiones de expre-
fuese, deberán los -Ayuntamientos 	 da corporacion , bajo el tipo y plie-

empleae la fuevza armada que cons- 	 go de condiciones que obra en esta

tituyen los voluntarios de la Repú- 	 Secretaría.
Lo que se anuncia por medio

blica, primeros obligados ä auxi- 	 de este periódico oficial para cono-
liar al Estado en el cumplimiento 	 cimiento del público.
de sus disposiciones, y por lo tanto 	 Córdoba 2 '2 de Marzo de 1873,

á los dependientes y delegados que 	 —El Vice-presidente A., Juan Ve-

an su nombre funcionan. 	 lasco.—El Secretario, M. Balles-
teros.

La Dipuheion provincial cape-
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Núm. 367.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
ESTADO del precio-medio que izan tenzdo en dicha pro vincza los artículos de consumo que á continuacioh 36 ez1;,-presan, en el mes de Febrero último,

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEllt IIETHICO•DECILL

CALDOS. 	 I 	 CARNES. 	 PAJA.

Aguar-
Aceite. Vino, diente.

el•••••• n••n n

KILOGRAMO. 	 LITRO.

e

Pu. 	 Pü CL PU. GsiPu. c. Pu. U. PU. U.

PUEBLOS

cabeza de partido.
1

Trigo Cebada

HECTOLITRO.

PU. CS. Pu. 	 . Pu. Cs
_ i

Cente-
no.

GRANOS.

-------------

Gas'.
Maiz. banzos. Arroz.

0.43 0.56 0.63 0.79 0.69 0.57 1.32 3.23 0.03
0.26 0.56 0.77 0.30 0.79 0 . 80 1,17 2.50 0.03 0.030.26 » 	 0.73 0.23 0.75 0.81 0.93 0.82 0.04 0.01
0.26 0.54 0.59 0.25 0.68 1.08 1.42 2.17 0.04 	 »0.17 » 	 0.56 0.33 0.67 0.89 	 » 	 2.17 0.01 0.01
0.30 0.65 0.79 0.30 0.76 0.80 	 » 	 1.63 0.04 0.04
0.35 0.52 0.72 0.26 0.95 1.00 1.54 1.00 0.04 »
0.40 0.50 0.75 0.30 0.75 0.78 1.20 2 00 0.04 0.04
0,32 0.48 0.51 0.37, 0.60 	 » 	 1.21 1.35 0.05 0.05
0.26 0.52 0.61 0.90' 1.07 1.18 1.6: 	 1.63 0.02 0.090,30 0.52 0.68 0.90! 0.68 0.98 1.54 2.72 0.02 0.02
0.52 	 » 	 0.72 0.481 112 2 19 	 » 	 2.19 0.12 0.12
0.24 0.54 0.58 0.15 0.71 	 2.71 0.71 0.04 0.0410 .26 O 54 0.66, O 50 0.89 0.88 	 » 	 2.17 0.01 0,01
0.2:2 0.52 0.62I 0.09 ! 0.77 	 a 	 1> 	 1.90 0.04 0.04
4 .-2 0.45) 9.92 6.15 11.88 11.96 14.67 28. n 9' 0.57 0.46ei

--- i

0,30 0.53 0.66 0.41 0.79 0.99 i..%6j 1.87 0,03 	 0,03

Carne-
ro 	 Vaca. Tocino.

KILOGRAMO.

Pta. cs 	 Pu. cs 	 Pu.

__-

De 	 Da
Trigo Cebada

I 

KILOGRAMO.

Pu. 	 Pu. u.

C6 rdoba 	 • 	 •
Aguilar..
Ba ena. .
Cabra., .
Castro... 	 . 	 .
F tiente-Obejuna.
H in ojosa.
Lucena..
Montilla.
111 o n Loro.
Posadas . .
Pozoblanco.
Priego.
Rambla. 	 .
Rute. 	 . .

Totales.

Precio medio gene-
ral en la provincia.

• 	 •

16.21 10,81
16.21 9.52
14.42 9.91
16.66 10.81
15.49 9.68
14.11 9.32
13.85 9.01
14.00 8.00
17.02 10.80
16.65 10.60
17.1-2 11.71
17.00 10.10
14 41 9.91
14.41 9.91
16.66 12.16

234.52 152.-2-5-

18.01

12.61

15.00

10.84

26.03 56.46

15.63 10.15L13.01 14.4 1

17 	 12 	 Posadas.

13 	 85	 Hinojosa.

12 	 16 	 Rute.

8 	 00 	 Lucena.

Marzo de 1873.
El Jefe de la Seceion de Fomento,

Diego de Elias.

Precio máximo...
rala°. .

Idem mínimo. ..

Precio máximo...
01BADA"

Idem mínimo.

y.. B.'
BI Gobernador,

Mamés Benedicto.

Ministerio de Estado.

Desde el dia en que el Minis-
tro de Estado de la República se
encargó de su importantísimo de-

partamento, el de mäs antigua
creacion, y el de más recuerdos mo-
nárquicos, puso ido 311 empello en
armonizarlo con las nuevas insti-
tuciones, y dirigirlo con el e spíri-
tu de econornia que corresponde al
Gobierno de una verdadera domo.
«deja,

La extincion de las Ordenes Mi-
litares, de la Corporacion aristo-
crática de Hijos-dalgo de Madrid,
ä la cual seguirá pronto la aboli-
clon de todas las condecoraciones
que en tiempo de la monarquía se
daban por este Ministerio, prueban
que, fiel á sus deberes, y penetra-
do del nuevo espíritu, so propone el
Ministro de Estado de la Repdbli-
ca llevar ä todas las e g feras do la
Adtninistracion y del Gobierno el
espíritu republicano.

Mas nada hariamos si no ar-
monizäramos este espíritu, que
desde la política ha de pasar por
las costumbres á la sociedad, con
,una verdadera economía. A este
fin el Ministro de Estado estudia
sin descanso la publicacion de un
Arancel consular, preparado en
parte por sus antecesores, ep..e au-
mente los i ngresos del Tesoro hasta
el punto de quo la antigua Se-
cretaría de Estado con todo su per-

1
 sonal esparcido por el mundo no

grave ni en un céntimo el presu-
puesto de la Nacion.

Llevado de este espíritu se
propone el Ministro de Estado de
la República Española quitar to-

das aquellas ruedas inútiles que
eTaven  el presupuesto é impidan
la buena a d ministracion. Y entre
las ruedas ind q le3 do este Ministe-
rio, rir4.Y> ona tanto como el cargo
de In traductor de Embajadores.

En casi todas las monarquías
este cargo lo d esempeña un em-
pleado palatino, y lo paga el rey
de su lista civil. En Espaiia es un
cargo público, retribuido por el
presupuesto general. Aun dentro
de la monarquiia era inesplicable
este empleo de puro aparato y de
ninguna utilidad. Mucho mas seria

dentro de una República. El acom-
pañar à los Representantes de las
Naciones extranjeras en los actos
y ceremonias oficiales, quedará ä
cargo del Secretario general del
Ministerio de Estado, que podrá
desempeñarlo con la misma corte-
sía y celo con que lo desempeñaba
el antiguo Introductor do Emba-
jadores y sin gravar en nada el
presupuesto de la Nacion.

Por todas estas razones el Mi-
nistro de Estado de la República
española propone al Presidente del
Poder Ejecutivo la aprobacion del
siguiente decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1873.-
El Ministro de Estado, Emilio Cas-
telar.

DECRETO.

Tomando en consideracion las
razones expuestas por el Ministro
de Estado, el Poder Ejecutivo de la
República ha tenido à bien decre-
tar lo siguiente:

Articulo 1.° Queda suprimido
el cargo de Int roductor de Em-
bajadores.

Art. 2.° El Secretario general
del Ministerio de Estado desempe-
ñará en lo sucesivo las funciones
co rrespondientes al cargo supri-
mido.

Madrid quince de Marzo de
mil ochocientos setenta y tres. -
El Presidente interino del Gobierno
de la República, Francisco Pi y
Margall.-E1 Ministro de Estado,
Emilio Castelar.

------....~tie-.1111118••••n••••••••:

FANEGAS. IHECTOLITROS.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Céntimos. 	 LOCALIDADES.

9
	

50

7
	

68

74

4 	 44

Córdoba 22 de

quiteargusee4K.	
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Núm. 502.

Administracion Económica de la provincia de Córdoba.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

(Continuacion.)
Relacion de los contribuyentes de dicho impuesto cuyas cuotas por cupo y recargos han sido de-

claradas fallidas por los Ayuntamientos y comisiones especiales de los distritos Municipales de que pro-ceden, segun resulta de los espedientes instruidos al efecto, y que aprobados por el Sr. JefesEconötni-eo radican en esta Administracion.

Números. Nombres. Pesetas Céntimos

1871 ä 72.
Observaciones.

Mon temayor.
Aprobado en 11 de Diciembre de 1872.

	

516 	 José Carmona y Carmona.

	

765 	 Maria Francisca Moreno.

	

529 	 Juan José Alferez.

	

783 	 Maria Cabello.

	

195 	 Viuda de Bartolomé Valenzuela,

	

598 	 Juan Necio Torres ,

	

650 	 Juan de Mata Ruiz.

	

187 	 Viuda de Bartolomé Moreno.

	

734 	 Miguel Moreno Vada.

	

651 	 Juan Moreno litigue.

	

782 	 Herederos de Maria Luque.

	

769 	 Miguel Goma Galan.

	

126 	 Ana de Luque.

	

123 	 Ana de la Mata Martin.

	

138 	 Alfonso Montalban.

	

150 	 Antonio Carmona Torres.

	

601 	 Juan Gotnez.
	656 	 Juan Jimenez Sanchez,

	

511 	 Juan Morales Caballero.

	

496 	 José Heredia.

	

763 	 Maria de Llamas Luque,

	

475 	 Viuda de Juan Perea.

	

602 	 Juan Antonio Lopez Gal vez.

	

472	 Viuda de Juan de Lucena.

	

613 	 Josefa de Mata Moreno.

	

612 	 Josefa de Mata Viuda.
241 	 Francisco do Castro.

	

251 	 Francisco Puig.

	

325 	 Francisco de Mata Llamas.

	

496 	 Juan y Teresa Gomez.
829 	 Miguel Gomez.

1871-72.

	41 	 Por pobreza.
72

	

1 42 	 Id.

	

72 	 Id.

	

72 	 Id.

	

92 	 Id.

	

71 	 Id.

	

1 07 	 Id.

	

72 	 Id.

	

92 	 Id.

	

72 	 Id.

	

71 	 Id.

	

72 	 Id.

	

92 	 Id.

	

72 	 Id.

	

1 78 	 Id.

	

71 	 Id.

	

72 	 Id.

	

53 	 Id.

	

71 	 Id.

	

72 	 Id.

	

71 	 Id.

	

72 	 Id.

	

96 	 Id.

	

71 	 Id.

	

72 	 Id.

	

71 	 Id.

	

3 04 	 Id.

	

2 13 	 Id.

	

71 	 Id.

	

4 82 	 Id,

67 97

111

Montemayor.
Aprobado en 11 	 de Diciembre de 1872. 2.° trimestre.

Antonia Isabel de Luque.
751 Herederos de Maria Moreno.

58 Antonia Seiler Heredia.
743 Maria Isabel do Zafra.
602 Juan Antonio Lopez.
601 Juan Gomez Mambrum.
783 Maria Llamas Luque.
612 Josefa de la Mata.
666 José Delgado Redondo.
663 Juan de Torres Porras.
656 Juan Jimenez Sanchez.
651 Juan Moreno Luque.
769 Miguel Gomez Galan.
303 Francisco Jimenez Molina.
650 Juan de la Mata Ruiz.
613 Josefa de la Mata Moreno.
779 Mariano Jimenez Moreno.
600 Herederos de Juan José Carmona.
598 Juan Recio Torres.
596 Viuda de Juan Antonio de Luque.
472 Viuda de Juan de Lucena.

1 78
72

1 42
1 90

72
72
72
72

3 58

72
94
72

1 06
72
72
72

1 08
94
72

1 72

Por pobreza,
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

(Se continuará.)
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partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. se hallan de
venta en la Imprenta del
diario de Córdoba,

COUNCe06.4.1012."121.311.1(L1,15,1e71IIITeree*INA2O-2Aleilga

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
fitografía del «Diario de
'Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

-1n1•11»...•••nn••••••••

ESC ITIJR ,1 S

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

AYUNTAMIENTOS,
Núm. 362.

Alcaldia popular de
Fuente Palmera

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al-
calde primero Popular de esta
villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia en sesion
celebrada el dia dos de Febrero
último, acordó hacer nueva divi-
sion de colegies electorale s en la
forma siguiente:

1.er Colegio.
Comprende todas calles del pue-

blo y las aldeas de la Herrería, Vi-
Ilalon y Silillos.

2. 0 Colegio.
Comprende las aldeas de el

Villar, Cañada, Ventilla y Pe-

3.er Colegio.
Conaprendejas aldeas de F uon-

te-ca rreteros y el Ochavillo.
Lo que se anuncia al público

por el término do un mes para los
efectos de la ley.

Fuente Palmera 7 de Marza de
1873. —Salvador Gonzalez. --P. S.
O., Antonio de Tienda.

!n!MAIffl. 	 •

J UM ç‘f_

Núm. 364.

Juzgado de primera instan-
cia de Montilla.

En providencia dictada en este
dia por el Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda
de Córdoba, y en comision en Mon-
tilla, en la causa seguida por conse-
cuencia de los sucesos ocurridcs en
esta ciudad ea les dias doce y trece
de Febrero próximo pa s ado, se cita,
llama y emplaza á Francisco Tor-
' es y José de salas, de esta vecin-
dad, y á Juan Osuna y Jimenez,
conocido por el sombrerero grana-
dino, para que dentro del término
de diez dias se presenten en este
Juzgado, los dos primeros para re-
cibirles sus declaraciones y el ter-
cero para ser inquirido; apercibidos
quo de no hacerlo les parara el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Montilla á vein te de
Marzo de mil ochocientos setenta y
tres. — Juan Ortiz Rubio..—!'. M.
de S. S., Santiago de Jorge y Her-
nandez.

Núm. 365.
Juzgado de primera ins-

tancia de Buje lance.

En nombre de la Nacion.
D. Reman Rociribuez y Delgado,

Doctor en Jurisprudencia y Juez
de primera instancia de est ciu-
dad y su partido.

A vos, señor Gobernador civil
de esta provincia, hago saber: que
en las sumarias diligencias que
instruyo con motivo del robo de
cuatro borregos, causando lesio-
nes L1 su pastor Juan Camacho Gu-
tierrez, por diez hombres armados
que vestian capas y sombreros, lle-
vándose dichas reses en los sere-
nes que llevaban' en dos caballe-
rías, una de las cuales era blanca,
ocurriendo el hecho en la madru-
gada de esto dia y sitio de los Te-
jares, á las puertas de Consolacion
de esta ciudad, he mandado que se
proceda á la busca y captura de
los malhechores, poniéndolos 11
mi disposicion caso Je sor habidos,
así como los erectos que se en _
contraren procedentes de dicho de-
lito.

Dado en Bujalance á diez y
nueve de Mw . zo de mil ochocientos
setenta y tres. —Roman
gnez. —El actuario, Francisco P.
Orbe.

Núm. 369.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz-

quierda de esta ciudad
de Córdoba. -

—
D- Jos6 Sanchez Guerra, Notario

del Colegio de la Audiencia dei
territorio de Sevilla y Escribano
del número y Juzgado de prime-
ra instancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad.
En virtud del presente y en

cumplimiento de lo preceptuado en
el laudo ornologado dictado en el
juicio de arbitradores seguido ante
mí, que ha dado lugar á la diso-
lucion de la Sociedad industrial es-
tablecida en esta capital, bajo la
razon de la Torre y Compañia, dedi-
cada á la extraccion de aceite de
orujo por medio del súlfuro, elabo-
racion de éste y fabricacion do ja-
bones, se hace constar que todo
aquel que se considere con dere-
cho á reciamacion alguna contra la
dicha extinguida sociedad, se pre-
sente á deducir!o en el término im-
prorogable de un mes á contar des-
de esta fecha ea esta Notaria de
mi cargo, sita ea la callo Carrete-
ras número dos.

Córdoba veinte y uno de Marzo
de mil ochocientos setenta y tres.
—José Sanchez Guerra.

ANUINGi.OS.

Escrituras de Pósitos.
Se bailan de venta cn

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cár-
doba, San Fernando 34,
y LAtrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, 5. Fernando
3. y Letrados 1 8.

iNTER ESA NT E
A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
regla7neuo de 6 de '‘.Ia -
yo de 1871 . Se hallan de

en la librería del
«Diario de Córdoba, e
Sau Fernando 3i y Le-
trados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

/as cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primeru
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
Han de venta en ei des.
Helio del D'Amo DE C(114-
DOBA, calle de San Fer .
liando, .34.

Vz..,:nacc.,..5.e.seketeee.ezco.ennwezre.u.meclivewärxecueem.,-...;anww2e

LEY PROVISIONAL DE ENJUI-
CIAMIENTO CRIMINAL.

—
Se halla de venta desde el dia

en la Librería del «Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme-
ro 34.

Relaciones de habe-
res, invitaciones re-
cibos talonarios, papele»
tas de apremio y plie -
gos-estados impresos pa
ra la formacion del re-

A ios Secretarios de A y u
tamiento..

--
Presupuestos y liquidaciones de

gastos 6 ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo
data da Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. For-
a nod 34 y Letrados 18.

smiszaa•••••••••.+0.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribüciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministraciou. Se ha,
Han de venta en la
prenta del DiAnio DE Cija'

DOBA .

MATRIULA 	 DE -SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para fot
marta: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE ORDOBAI
S. Fernando 34 y Letra.'
dos 18.

	 ••••••

ARRENDAMIENTO.
Para desde S. Juan próximo se

arrienda la casa núm.76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros de
esta capital. Las proposiciones
oyen ea las Casas de la Escma, Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Gomez núm. 2 ea
esta dicha Ciudad.

csnureab=ocuagasarrYamez,s+mm•cramarmaaRwast.e.

m prenta del DIARIO DE COlit-O-1
B A.—S. Fernando U.
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